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Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida 
mm_iu@majadahonda.org 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA 

El Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida del Ayuntamiento de 
Majadahonda por mediación de este escrito y al amparo de lo dispuesto en el artículo 
97.5 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D. 2569/86 de 28 de noviembre, eleva la presente: 

ENMIENDA TRANSACCIONAL DE ADICIÓN a la Moción presentada por el Grupo 

Municipal VOX Majadahonda al pleno del mes de abril de 2026 para que se desdoble la 

carretera de Pozuelo. 

Se propone añadir tres puntos más a la Propuesta de Acuerdo, que serían: 

CUARTO. Que el proyecto técnico de desdoblamiento incorpore de manera preceptiva 

una plataforma reservada para el transporte público colectivo (Carril-Bus), con el fin de 

garantizar la eficiencia y puntualidad de las líneas interurbanas y la conexión con el 

Hospital Puerta de Hierro. 

QUINTO. Que, en el marco de la movilidad activa, se incluya en el trazado una vía ciclista 

y senda peatonal segregada del tráfico motorizado que garantice la conectividad segura 

entre los términos municipales de Majadahonda y Pozuelo de Alarcón. 

SEXTO. Que la ejecución del proyecto esté supeditada a una Memoria de Impacto 

Ambiental que incluya medidas de mitigación de ruidos mediante barreras acústicas 

vegetales y la reposición integral del arbolado afectado en el entorno de la urbanización 

Monteclaro y zonas colindantes. 

 Majadahonda, a 28 de abril de 2026 

      Fdo. Daniel Pérez Pinto 

Portavoz 

 Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida 
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